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	INSTRUCTIVO

FORMULARIO DE SOLICITUD DE EQUIPOS DE COMPUTO

PROGRAMA “COMPUTADORES PARA EDUCAR”


El Programa Computadores para Educar es liderado por la Presidencia de la República de Colombia, y ha sido constituido como una asociación de naturaleza pública, sin ánimo de lucro, entre el Fondo de Comunicaciones, el Ministerio de Educación Nacional y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  Nuestra labor se realiza a través de la recolección de computadores e impresoras dados de baja por empresas públicas y privadas, para su reacondicionamiento y posterior entrega sin costo a las instituciones educativas públicas del país. 

Los equipos  entregados a las instituciones beneficiarias aunque son reacondicionados están en perfectas condiciones de funcionamiento y contienen un paquete de Programas de software básico.  Estos equipos están en capacidad de prestar un valioso servicio a la educación de miles de niños y niñas de Colombia.

Las instituciones que pueden recibir computadores, capacitación y acompañamiento educativo del Programa son las instituciones educativas  urbanas y rurales del país, sus sedes, bibliotecas y casas de la cultura de naturaleza oficial, cuyas comunidades educativas manifiesten disponibilidad, compromiso y participación activa durante el acompañamiento. Para que su institución educativa pueda ser seleccionada para la entrega de computadores, deberá diligenciar completamente el presente formulario de solicitud de equipos en máquina de escribir o en letra imprenta, y enviarlo a:  

Programa Computadores para Educar

Edificio Murillo Toro – Piso 5

Carrera 8 entre calles 12 y 13

 Bogotá, D.C.

También puede enviarlo por correo electrónico a cpe@mincomunicaciones.gov.co 

Se recomienda leer cuidadosamente las siguientes instrucciones sobre el cuerpo del formulario. Si tiene alguna inquietud o necesita información adicional, puede escribir al correo electrónico arriba indicado, o comunicarse sin costo al teléfono 01-8000-919-273. Le informamos que el Programa realiza la selección de las instituciones beneficiarias dos veces al año, para este fin se ha diseñado un modelo de selección que otorga un puntaje a cada formulario de acuerdo a la información consignada en el mismo. 

I. INFORMACION GENERAL – INSTITUCION BENEFICIARIA

En esta sección se solicita la información general de su institución y/o sede que desea ser beneficiada: 

1. Nombre de la Institución Educativa: Escriba el nombre completo de su institución Educativa Oficial, con su respectivo código Dane.

2. Nombre de la sede: Escriba el nombre completo de la sede que desea ser beneficiada por el Programa, con su respectivo código Dane y numero consecutivo de sede.

3. Resolución de Aprobación: Escriba el número de Resolución de Aprobación o de fusión de su institución, seguido por la fecha de la misma (dos dígitos del día, dos dígitos del mes, y cuatro dígitos del año, en las casillas correspondientes). La institución educativa debe adjuntar a esta solicitud una copia de la Resolución de Aprobación, como constancia de su  naturaleza oficial. 

4. Nombre del rector/director de la institución educativa Oficial: El nombre completo del representante legal del plantel educativo oficial.

5. Cédula de Ciudadanía: Escriba el número de cédula de ciudadanía del rector y donde fue su expedición.  

6. Nombre del coordinador de la sede de la institución educativa Oficial: Escriba el nombre completo del coordinador(a) de la sede.

7. Cédula de Ciudadanía: Escriba el número completo de la cédula de ciudadanía y su ciudad de expedición.

8. Total docentes de la sede: Escriba en números el total de maestros con que cuenta la sede que se inscribe, incluyendo los de tiempo completo, medio tiempo y temporales.

9. Total de alumnos de la sede:  Escriba en números el total de alumnos que estudian en la sede que se inscribe.
10. Ubicación de la sede de la institución beneficiaria: Si su sede se encuentra en una zona urbana, marque (X) en la casilla Urbana.  Si se encuentra en una localidad rural, marque (X) en la casilla Rural. 
11. Departamento: Escriba el departamento de Colombia al cual pertenece. 

12. Municipio: Escriba el nombre del municipio o ciudad en que está ubicada la sede que se inscribe al Programa. 

13. Localidad: Se refiere al territorio que congrega la población donde está ubicada la sede. Escriba el barrio, corregimiento, cabecera municipal, inspección de policía municipal, parque natural, resguardo indígena, santuario de fauna y flora o vereda.

14. Dirección: De tener una, escriba la dirección de su institución. Si no tiene dirección, pero puede dar indicaciones o señales adicionales sobre su ubicación, escríbalas aquí.

15. Distancia a la capital más cercana: Escriba la distancia aproximada en kilómetros a la capital del departamento a la cual pertenece su municipio o especifique si es otra capital de departamento diferente la que se encuentra más cercana su municipio. 

16. Teléfono: Escriba el o los números telefónicos de su institución, con el correspondiente indicativo de larga distancia. De no tener teléfono en la institución, escriba el número telefónico del rector o director, o entidad o persona que pueda ser contactada con respecto a  esta solicitud.

17. Fax: De haber uno disponible, escriba el número de fax al cual se pueden enviar documentos a su institución, con su indicativo correspondiente.

18. Correo Electrónico: De contar con uno disponible, escriba el correo electrónico de su institución educativa oficial, del Rector/Director de la misma, o de la persona o entidad que pueda contactarse para cualquier asunto referente a esta solicitud.

19. Carácter de la institución: Marque con una (X) la casilla correspondiente al carácter de su institución, académico, técnico u otro.  En este último caso, por favor escriba el carácter en seguida. 

20. Jornada: Marque con (X) la(s) casilla(s) correspondiente(s) a la(s) jornada(s) de clase que ofrece su institución educativa.

21. Submodalidades: Si su institución educativa ofrece alguna(s) submodalidad(es) educativa(s), marque con una (X) en la(s) casilla(s) correspondiente(s). De haber una no incluida en la lista, favor marcar la casilla Otro y anotarla en seguida. 
22. Calendario: Marque con una (X) el calendario académico (A, B, C) de su institución educativa.  El calendario A inicia el año académico en enero y lo termina en diciembre, y los calendarios B y C inician el año académico en agosto o septiembre y lo terminan en junio.

23. Niveles de enseñanza: Marque con una (X) el(los) nivel(es) de enseñanza que ofrece su institución (Preescolar, Básica, Media, u Otro).

24. Grado máximo de la sede: Escriba el grado máximo en curso actualmente en su sede (por ejemplo: 5to grado de básica).

25. Su sede atiende alumnos con alguna discapacidad: Si su sede tiene estudiantes con alguna discapacidad Física (se refiere a la falta de algún miembro o inmovilidad del mismo), Auditiva (estudiantes sordos), Visual (estudiantes ciegos), RML (retardo mental leve),  marque con (X) y escriba cuántos estudiantes. De haber otro tipo de discapacidad que no este incluido en la lista marque (X) en otro y escriba cuál y cuántos estudiantes.

26. Su sede atiende alumnos de alguna etnia: Si su sede atiende estudiantes de negritudes, indígenas (pertenecientes algún resguardo indígena), Raizales (personas que se concentran en San Andrés Isla), marque (X) y escriba cuántos. Si existen estudiantes de alguna otra etnia que no esta contemplada aquí, marque (X) en otro y especifique cuál y cuántos estudiantes atiende.

27.  Existe actualmente computadores en su sede: Si su sede cuenta actualmente con computadores para uso educativo y/o administrativo, marque la(s) casilla(s) correspondientes y en seguida escriba la cantidad de computadores dispuestos para cada fin.  Si no cuenta con computadores, marque la casilla No.

28. Mantenimiento actual de dichos computadores: (Responda esta pregunta si contesto afirmativamente a la pregunta anterior) Marque la casilla Mantenimiento propio con personal de la escuela si su institución realiza directamente el mantenimiento a los equipos existentes, con personal propio capacitado para tal fin.  Si el mantenimiento es realizado por un técnico externo o empresa de sistemas contratada, marque Mantenimiento contratado con un tercero.  Si no se cuenta con mantenimiento alguno, marque la última casilla.

29. Tiene acceso a otros computadores: Marque (X), si su institución educativa tiene acceso a computadores en telecentros Compartel, otra sede de la Institución, otra institución beneficiada por Computadores para Educar (CPE) en semestres anteriores, o marque  (X) en otros si no está incluida en las anteriores y escriba cuál. Si no tiene acceso, marque la casilla No.

30. Se cuenta con maestros capacitados en sistemas y en informática educativa: Si uno o más de los maestros de su institución han recibido capacitación o tienen conocimientos básicos en el manejo de computadores y programas de computación de uso general, marque con una (X) la casilla Si, en seguida escriba el número de ellos que tienen estos conocimientos y marque el(los) tipo(s) de Programa(s) que saben manejar:  (por Ej. Sistema operativo windows, linux, internet, u otros).  Si ninguno de ellos tiene conocimientos básicos en sistemas, marque la casilla No.

31. El Programa Educativo Institucional (PEI) de la institución incluye objetivos relacionados con informática educativa: Si dentro de los objetivos del PEI de su sede contemplan proyectos relacionados con informática educativa, marque (X) y especifique cual de lo contrario marque la casilla No.
II. INFORMACIÓN GENERAL- ENTIDAD RECEPTORA

Es la entidad territorial a la cual pertenece su institución educativa y la que recibirá la propiedad de los equipos. Si su municipio es NO CERTIFICADO (son los municipios con menos de 100.000 habitantes en la mayoría de los casos) diligencie los datos correspondientes a la Gobernación de su Departamento y a la Alcaldía Municipal. Si su municipio es CERTIFICADO diligencie los datos solamente de la Alcaldía Municipal.

INFORMACIÓN GOBERNACIÓN:

32. Departamento: Escriba el departamento de Colombia al cual pertenece. 

33. Nit: Escriba el número de NIT de la entidad  receptora.
34. Nombre del Gobernador: Escriba el nombre completo del gobernador de su departamento.
35. Cédula de Ciudadanía: Escriba claramente el número de cedula de ciudadanía del gobernador y la ciudad donde  fué  expedida. 

36.  Dirección: Escriba la dirección completa de la gobernación.

37. Teléfono: Escriba el o los números telefónicos de la gobernación, con sus respectivas extensiones y con el correspondiente indicativo de larga distancia. 

38. Fax: Escriba el número de fax, con su indicativo correspondiente.

39. Correo Electrónico: De haber uno disponible, escriba el correo electrónico de la gobernación o persona que pueda contactarse para cualquier asunto referente a esta solicitud.

40. Nombre del Secretario de Educación Departamental: Escriba el nombre completo del Secretario de Educación Departamental.
41. Cédula de Ciudadanía: Escriba claramente el número de cedula de ciudadanía del Secretario de Educación y  la ciudad donde fue expedida. 

42.  Dirección: Escriba la dirección completa de la Secretaría de Educación Departamental.

43. Teléfono: Escriba el o los números telefónicos de la Secretaría de Educación Departamental, con sus respectivas extensiones y con el correspondiente indicativo de larga distancia. 

44. Fax: Escriba el número de fax al cual se pueden enviar documentos, con su indicativo correspondiente.

45. Correo Electrónico: Escriba el correo electrónico de la Secretaría de Educación Departamental.
INFORMACIÓN ALCALDIA MUNICIPAL

Para que su institución pueda acceder a los equipos del Programa, la Alcaldía del municipio en el cual está ubicada la institución educativa deberá asumir la adecuación del aula, la instalación y el mantenimiento de los equipos. La información correspondiente a la Alcaldía debe adjuntar una carta del Alcalde, donde se incluya la información legal de la Alcaldía y se manifieste su aprobación para ser beneficiarios del Programa.

46.  Nombre del Alcalde: Escriba el nombre completo del alcalde municipal.

47. Cédula de Ciudadanía: Escriba el número de cedula de ciudadanía del alcalde municipal y su lugar de expedición. 

48. Municipio: Escriba el nombre del municipio al cual pertenece la institución.

49. Nit No.: Escriba el número del NIT de la Alcaldía.

50. Dirección: Escriba la dirección de su alcaldía.  

51. Teléfono: Escriba el o los números telefónicos de la alcaldía con su indicativo correspondiente.

52. Fax: De haber uno disponible, escriba el número de fax al cual se pueden enviar documentos con su indicativo correspondiente.

53. Correo Electrónico: De haber uno disponible, escriba el correo electrónico de la alcaldía o de la persona o entidad que pueda contactarse para cualquier asunto referente a esta solicitud.

54. Nombre del contacto en la Alcaldía: Escriba el nombre del funcionario de la Alcaldía con quien se pueda aclarar cualquier información referente a esta solicitud.
55. Cargo: Escriba el cargo del funcionario de contacto en la Alcaldía. 
56. Teléfono: Escriba el o los números telefónicos de la Alcaldía, con el correspondiente indicativo de larga distancia. 

57. Fax: De haber uno disponible, escriba el número de fax al cual se pueden enviar documentos con su indicativo.

III. CARACTERISTICAS DEL SALON DE COMPUTADORES

En esta sección se solicitan algunos datos sobre el salón o aula donde la institución solicitante prevé instalar los equipos a recibir del Programa Computadores para Educar.  Antes de enviar esta solicitud, su institución debe contar preferiblemente con un salón disponible para la instalación de los computadores, el cual cumpla con los siguientes requisitos: 

· Estructura básica de construcción: paredes, techo, puerta con cerradura, ventanas

· Suministro de electricidad de 110 voltios, con regulación de voltaje y polo a tierra

· Iluminación, bien sea con bombillo común o con tubo fluorescente

· Tomas eléctricas (por lo menos una toma doble por equipo solicitado)

· Estabilizadores de voltaje con supresor de picos

· Mesas y sillas 
58. Dimensiones Aula de Cómputo: En los espacios correspondientes, escriba en números las medidas de ancho y largo del salón.  Estas medidas deben estar en metros.

59. Ventanas: Si el salón no tiene ventanas, marque con (X) la casilla No. Si tiene ventanas, marque la casilla Si, y en seguida escriba si o no según tenga o no rejas de seguridad en las ventanas.

60. Tipo de Puerta: Marque con una (X) la casilla correspondiente a Metálica o de Madera, según el material de la puerta de ingreso al salón de computadores.

61. Celaduría: Si su sede cuenta con servicio de celaduría (propio o contratado), marque con una (X) la casilla Si.  De lo contrario, marque No.
62. Fuente de electricidad: Si la corriente eléctrica del salón es recibida a través del suministro de una electrificadora regional, marque con (X) la casilla Suministro Electrificadora Regional.  Si la electricidad es provista a través de una planta eléctrica o generador, marque la casilla Planta Eléctrica.

63. Cortes en la electricidad: Si, en general, en su institución se presentan cortes de luz todos los días, marque la casilla Diarios. Si se presentan cortes entre una y tres veces a la semana, marque la casilla Semanales.  Si dichos cortes son aún menos frecuentes, marque la casilla Esporádicos. 

64. No. de tomas con polo a tierra: Escriba el número de tomas eléctricas conectadas al polo a tierra con que cuenta el salón de computadores. Recuerde que una toma eléctrica conectada a polo a tierra debe tener una pata adicional (tres patas en total).

65. Regulación Voltaje: Marque con una (X) la casilla Estabilizadores, si el aula cuenta (o contará) con estabilizadores de voltaje individuales en cada una de las tomas eléctricas. Si la regulación de voltaje se realiza a través de un regulador central para todo el recinto, marque Central.

66. Cableado de Red: De no contar con dicho cableado marque con una (X) la casilla No. Marque Si, si el aula tiene o tendrá cableado de red para interconectar los computadores a instalar. Y en seguida anote el número de terminales de red (enchufes de conexión a la red) disponibles.

67. Líneas Telefónicas: Si el aula ubicada en  la sede de la institución cuenta con una o más líneas telefónicas, marque con una (X) la casilla Propias, y en seguida escriba el número de líneas.  Si no se cuenta con una línea propia, pero se tiene acceso a una línea comunitaria en el aula, marque (X) en Acceso a línea comunitaria. De no contar con ninguna de las dos, marque (X) en la casilla No tiene acceso.

68. ¿Se dispone de conexión a Internet?  Si se dispone de conexión a Internet para los computadores a instalar en el aula, marque Si, y en seguida indique el tipo de acceso.  Generalmente, este acceso es conmutado, o sea a través de la marcación telefónica vía módem a un proveedor de servicio de Internet.  También existen conexiones inalámbricas o por fibra óptica.  Si se tiene un tipo diferente de acceso, indíquelo en la casilla Otro.  Si no se cuenta con ningún tipo de conexión a Internet, marque la casilla No.

IV. USO Y ACOMPAÑAMIENTO DEL SALON DE COMPUTADORES

En esta sección se solicita información sobre el uso que la institución piensa dar a los computadores solicitados, y sobre el apoyo con que se cuenta para el aprovechamiento y sostenibilidad del salón de computadores.

69. Cuál es el compromiso con la adecuación y mantenimiento del aula de cómputo por parte de: Marque con una (X) la(s) casilla(s) correspondiente(s) a la Secretaría de Educación Departamental, Alcaldía Municipal, los Padres de Familia, la Junta de Acción Comunal, y otros (especificar) según hayan manifestado su compromiso para la instalación, mantenimiento y/o buen uso de los computadores. Describa en las líneas siguientes en qué consiste dicho compromiso y cuál es el aporte que realizará cada uno de estos grupos.

70. Recibe su institución asesoría técnica o financiera por parte de alguna organización para el uso de computadores en la educación? Si en la actualidad su institución recibe asesoría y apoyo de alguna organización para integrar el uso de computadores con las actividades educativas, marque Si, e indique cuál es.  Dicha organización puede ser pública o privada (Secretaría de Educación, Fundación Regional, otra institución educativa, una empresa privada, etc.). De no contar con el apoyo de ninguna organización en esta materia, marque No.

71. Se ha previsto la compra de computadores nuevos? Si su institución ha planeado la compra de nuevos equipos marque con una (X) en  Si y especifique cuantos equipos y en que fecha. De lo contrario marque No.
72. Qué usos esperan darles a los computadores?: Si se piensa utilizar el salón con los equipos que done el Programa para dictar clases de computadores, donde se enseñe el uso básico del computador y el manejo de los Programas más comunes, marque la primera casilla. Si se cuenta con guías, cartillas o algún otro material que facilite el uso de los computadores para dictar las materias académicas (por ejemplo, dictar clase de matemáticas utilizando una hoja de cálculo, o clase de geografía utilizando un programa gráfico), marque la segunda casilla. En seguida, indique si este material y su correspondiente plan de estudios fue o será adquirido a través de otra organización o Programa y cuál es específicamente, o si es un proyecto propio desarrollado por personal de su institución.  Si no se cuenta con dicho material, pero piensa diseñarse o adquirirse próximamente, marque la tercera casilla.

73. Capacidad de mantenimiento de equipos solicitados: Marque la casilla Mantenimiento propio con personal de la institución educativa si su institución cuenta (o contará) con personal capacitado para realizar el mantenimiento a los equipos. Si se piensa subcontratar el mantenimiento de los mismos con un técnico externo o empresa de sistemas, marque Mantenimiento contratado con un tercero.  Si no se ha previsto mantenimiento alguno, o no se tiene la capacidad para realizar o contratar dicho mantenimiento, marque la última casilla.
74. Esquema previsto de utilización del aula: Si se prevé compartir el aula con otras sedes o instituciones educativas, para su uso conjunto, marque la casilla Compartido con otras sedes o instituciones, y a continuación escriba los nombres de las instituciones que harán uso del aula (de no haber espacio suficiente, utilice la parte de observaciones o anexe un listado).  En la parte inferior, escriba el total de alumnos que se beneficiarían del aula y el total de maestros participantes. Si se espera brindar acceso a la comunidad para hacer uso del aula después de horas de clase, marque la casilla Acceso comunitario. Si en la institución se encuentra conformado un Grupo SAT (Sistema de Aprendizaje Tutorial) marque Grupo SAT, en la parte inferior escriba el total de alumnos que se beneficiarían del aula y el total de maestros participantes. Si se espera que los estudiantes y personal de su sede  sean los únicos que hagan uso del aula de cómputo, marque la casilla Sede únicamente. De ser el caso, puede marcar la primera y segunda casilla, o la segunda y tercera casilla, según quienes vayan a hacer uso del aula (No me parece muy claro esta última parte) a mí tampoco.

75. En el caso de compartir con otras sedes o instituciones, se ha acordado con ellas?: Si las otras sedes o instituciones con las que espera compartir la sala de computadores tienen conocimiento de que pueden ser usuarias del aula y los equipos y están de acuerdo marque una (X) en Si, de lo notario marque No.(recuerde que esta pregunta depende de lo que escribió en la pregunta anterior).

76. Observaciones: Escriba aquí las observaciones adicionales pertinentes, y de requerir más espacio, anexe una hoja adicional.  Entre las observaciones pertinentes se encuentran:

· Indicaciones adicionales sobre la ubicación de la institución y/o la ruta de llegada a la misma.

· Observaciones adicionales sobre el tipo y cantidad de equipos solicitados al Programa, y asuntos técnicos relevantes.

· Información adicional sobre el uso y acompañamiento del aula de computadores (detalles sobre la capacitación de maestros, mantenimiento de los equipos, usuarios del aula, apoyo de otras organizaciones, materiales y plan de estudios para uso de la tecnología en la educación, etc.)

77. Responsable: Nombre del funcionario de la institución solicitante responsable por esta solicitud, y quien declara la veracidad de la información consignada en este formulario. Dicho funcionario es la persona a contactar en caso de requerir aclarar o ampliar cualquier información referente a esta solicitud.

78. Cargo: Cargo del funcionario responsable indicado en el espacio anterior. Generalmente dicho funcionario es el rector o director de la institución, y es la persona a contactar en caso de necesitar alguna aclaración o información adicional.

79. Firma: Firma del funcionario responsable.

80. Fecha: Fecha de envío del presente formulario de solicitud.
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